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Exámen íteórico,.

OBRAS DEL. PUERTO
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Dios guardé á V. S., muchos
años
1865.

/ Sr. Gobernador do la provincia de

Examen prâctiçocoC :Examen próvio.

PreguntasiQuej se les harán por

■ K
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■Madrid 30 de Setiembre de 
-Posada Herrera.
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SECGÍON'ES'EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OISIGI^L-

.1,’ Leyes, Reales.decretos, Reales órdenes ,Circularesy 
Réglaraénlos áutorizatlos por log ExcR os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. ‘Direclore§j,generales de la Administración 
pública.

2.* Ordenes y disposiciones emanadas, de,este Gobierno, 
sea cual fuere la Gorporacion ó dependencia de la Admi
nistración .wvil de donde procedan. "

3.“ Órdenes y disposiciones del Excrno. Sr. Capitan¡Gef

S. M. la Reina nuestra Seño- j 
ia, se halla notablemente ali- j 

diada y. ha. podido dar un corto ! 
paseo.-- - 1

Madrid 23 deNoviembrede 1865. <

- Este, ex^en consistirá ^enz la' rer 
íg.Q¡lji|i6ÍÉ0B d® ,cueation,§sq prácticas, 
referentes á las materias que deben

, NÚM.-1,879.;j . .

Dipqta.cj,on Proymcial deA^alenmn,

Í®í Real decretó de igual fecha, 
^^'¡^yendo tan iipporlantes y deli- 

cargos en personas cuya pro- 
•?^a idoneidad sea una garantía

dichos destinos. .Al propio tiempo, 
se ha servido S..,M. fijar .el día 2 

; de Enero de 1866 para que dén 
. principio en esta Córte los ejerci- 
t cios de exámen. ante el Tribunal

neral del distri|o, Gobei^súl^L,infiUar,;‘Sr<íRégenle,de. i?., 
Audientia, Sr. iRedor de la Universidad,^ Jueces^.de m-ip 
dera instanced ÿ demás anVoridades militâtes judiciálés me ' 
la provincia»;, f i ; - i : >

A-’ Ordenes y, disposiciones de los Sres. .Administradpy, 
Conladór y Íésprero de' Hacienda pública, ¡Omlriístradoi 
d e Propiedades i y. Perechus fiel-Kstado,. y ; demás 'dependent, 
cías ,de la Admipistracion económica provincial......

' 5b Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad'^ 
Corporación de quien proc,ed?n.í.« ■ ,J

Programa' de las materias de que 
i deberán ser examinados los que 
: aspirená lacalíficación de aptitud

toleyes.y; disposiciones generales dei Gobierno, sonobli- 
ilmas, para cada capital de .orovincia desde quese publica! 
Blm’éhte en -élla, y desde cuatro dias. después, para les: 
0ii pueblas-de In misma' provincia'. (Ley de .3 de Noviem-1 
i((i«, mb ! 
teleyès, órdenes' y anuncios que se manden ¡publicar' 
il^. Boleíines ofwüiles^ 'Sq han de ' remitir por todas las 
loridadesal GQbemado!' .respectivo,..por c lyo conductor 
¡pasarán ados'editores, ; de los mencionados peródiieos. 
iíílífíirííeííeí de 3 de klirily 9 de Agosto de 1839.) !

para el desempeño de los destinos 
- de oficiales ^mayores de los Con

sejos Contadores de fondos pro
vinciales

'6neficios para la administración iñeado , ' 
provincial que el Gobierno de S. M. !

i^—*"g^gs=sgs j .nadores hasta el diá 15 de Dicierh- 

SECCION SEGUNDA.' 1 , ' . . .
j Lo que de la propia órden de

t
y

«

Qr

especial nombrado por Real decreto 
de ayer, en conformidad á lo esta
blecido por el art. 121 del citado 
reglamento, advirtiéndose que las 
solicitudes de los aspirantes, acom
pañadas, de la documentación cor
respondiente se, podrán elevar á la 
Dirección general , de Administra
ción en este Ministerio directámen- t 
te ó por conducto de los Gober-

í S. M. comunico á V. S. para su 
1 inteligenciay efectos consiguientes, 

previniéndole que disponga desde 
. . , , o o { luegó su publicación, así como la

fiiwnsíraciow local.—Negocia o . 'jei programa, en el «Boletín oficiab) 
j de la provincia en tres de sus nü- 

Á. fin de que se pueda disfrutar i mrgPQg correlativos, dando aviso á 
^^útro de un breve término de les l'esté’ Ministerio de haberse veri-

^® promete, confiadainente de la 
®íacioh.de los ’Contadores de aque- 
^®bfondos prescrita por la lej de y 
^^ 161 actual, y en la forma pre- 
^JiHa por el reglamento para la 
^i^cucion de la misma, aprobado 

^a del acierto con que han,,de 
®®.mp^ñarlos; la Reina .(q. D. G.) 

tenido á bien prestar su apro- 
.'^^iou al adjunto programa de las 
'’nitefias sobre que deben ser exa- 
^Mos,los que aspiren á la califi- 
SPft ÿ,.aptitud parq ser propues-

^na/ppr las Uipnta clones j ^(?#W Mfi¥^):esJ^aibráp,do qon- 
’‘® ha respetivas provincias para 1 testar en el plazo de dos horas. Esta

contestación recaerá sobre las mis 
mas preguntas para todos los opo
sitores''que ejercitarán al mismo ; 
tiempo, sin permitírseles uso de li
bros ni apuntes, ni comunicación ‘ 
entre sí.

Los que no fueren aprobados en 
este ejercicio, no Aerán admitidos en 
los siguientes.

Los que resulten aprobados, en el 
ejercicio anterior serán llamado^t, 
por .suerte, á: responder á lasj pre
guntas que de viva yoz les.dirija el. 
tribunal.: ■

Este exámen durará quince mb: 
ñutos y- versará sobre las siguientes, 
materias:^ :

, Atribuciones de los Ministros en 
lo relativo á la Administración pro-: 
VinCi^. :

Atribuciones da los Gobernado.^- 
res de provincia en sus - relaciones.! 
con las Diputaciones y Consejos 
provinciales;’

Atribuciones de las Diputaciones 
y Cónsejos 'provinciales principal
mente en orden á la Contabilidad.

Contabilidad general del Estado- 
Intei'Vencion de las CÓrtes.

Organización y atribuciones'" del 
Tribunal de cuentas’del Reinó.

Forrq^cion y ejecución de los 
presupuestos provinciales y rendi
ción de cuentas.

Teneduría de libros y cálQulo 
mercantil.:

============T'===r??F=*7=FTÍ^^

ser objetó dePexárnén teGi’ico, pdr 
el tiempo que determine' el Wi- ' 
bunal.

Aprobado por S. M. én Real ór- 
•den de esta fecha.—Madrid 30 de 
Setiembre de 186&.'~Posada- Her- 
;reraj-- ■

1 Autorizada esta Diputación por 
la Ley de 18; dei iJnnio de d85&/ é 
Instrucción de 23 de Enero-de 1857',‘ 
para emitír- obligaciones provincia
les ahí portador con que cubrir el' i 
déficit entre el produéto de los ar " 
bitrios y el importe de lasa obras * 
egecutadas; ha acordado se próceda' 
á la sesta emisión de quinientas 
obligaciones en;.públíca; subasta; 

1 cuyo acto tendrá efecto en el salón 
de sesiones de la; Corporación; el- 
día primero i de Dicieiábre'i A las' 
doce de'. Ía mañana,- admitiéndose 

■ en la primera media hora; las píOr; 
i posiciones que* se presenten" 'en 
pliegos cerrados,; con arreglo ai ad
junto modelo;- y con las condicio
nes quó siguen: '

1.“ A cada pliego deberá acom^ 
pañarpe la dárta de pago que aére- 
dite;que el proponente ha déposé 
tado en la de fondos provinciales 
el 5 por. 100 ' del importe nominal 
de las obligaciones por que se 
interese; o sea 100 rp . por cada uña 
de ellas.

? .2? La subasta girará sobre el 
-tanto. .pGr ciento de aumento á los 
-2,000f i^.?; capital- de mada obliga
ción; prefiriéndose las proposicio-
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IMS 4.:
ties que enutengau precios más ah 
^os, y en igualdad de estos, las que 
se interesen por menor número de 
obligaciones.

3 .‘ Los autores de las proposi
ciones, que por las circunstancias 
referidas, hayan merecido la prefe
rencia, deberán presentarse perso
nalmente á firmar el acta de la su
basta, ó autorizar al efecto á otra 
persona con poder bastante.

4 .* Las obligaciones llevarán la 
fecha de primero de Enero y dis
frutarán desde dicho dia inclusive 
el interés de 8 por 100 anual, de
biendo los adjudicatarios realizar 
el importe de las suyas respectivas 
deducido el depósito, en la Deposi
taría de fondos provinciales antes 
de las 3 de la tarde del treinta y 
uno de Diciembre. Si así no lo ve
rificasen, perderán por este solo 
hecho el depósito de garantía, é 
indemnizarán á. los fondos de la 
obra deles perjuicios que por ello se 
les irrogaren.

5 .® Los depósitos correspon
dientes á las pTOposiciones no ad
mitidas será devueltos, concluida 
la subasta. .

Modelo de proposición. ’

D. F. de T. , enterado de las con
diciones con que se emiten....... .  
obligaciones provinciales del Puer
to del Grao, me obligo á tomar.., 
... abonando....... rs, por 100 so
bre el importe de cada una.

Fecha^y firma, espresándose en 
letrada jírimera y todas las canti
dades.

Ley de 18 de Junio de 1856.

DOÑA ISABEL II, por la gracia 
de Dios y la Constitución, Reina ’ 
de las Españas; á todos los que las ) 
presentes vieren y entendieren sa
bed, que las Górtes Constituyentes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.* Sé autoriza al Go i 
bierno para destinar á la construc
ción de las obras necesarias en el 
Puerto fiel-Grao de Valencia, apro
badas,por Real ólden de 26. de Fe
brero de, 1856, los arbitrios si
guientes:

Primero. Un millón de reales 
anual á cargo del presupuesto pro
vincial de Valencia y con aumen
to á las contribuciones territorial ó 
industrial.

Segundo. La cantidad que se 
recaude en el Puerto del Grao por 
el impuesto general sobre el fon
deadero, carga y descarga^

Tercero. El Importe local de 
17 mrs. por quintal de carga y 
descarga.

Estos arbitrios quedarán afectos 
á las obras del Puerto mientras no 
se concluyan las mismas y se ha

yan amortizado las acciones que 
para su construcción se emitan.

Art. 2.° Eldéficit entre la can
tidad que produzcan todos los ar
bitrios mencionados en el artículo 
primero y la del importe de las 
obras ejecutadas anualmente, se 
abonará en acciones provinciales 
emitidas por la Diputación Provin
cial de Valencia con el V.” B.® del 
Gobernador de aquella provincia. 

Art. 3.0 Se autoriza á la Di
putación provincial de Valencia 
para emitir con el exclusivo objeto 
espresado en el artículo segundo, 
y hasta la suma de 22 millones de 
reales vellón, obligaciones provin
ciales que ganarán un interés anual 
de 8 por 100.

Árt. 4.0 La amortización de es
tas obligaciones no empezará has
ta ocho años despues de la prime- 
ra emisión, y á ella se destinará el 
75 por 100 del producto líquido de 
toda la recaudación comprendida 
en el artículo primero, despues de 
deducida la parte destinada al pa
go de intereses de las obligaciones 

■emitidas.
■ Y las Górtes Constituyentes la 
, presentan á la sanción de V. M.

Palacio de las Górtes 6 de Ju
nio de 1865 .—Señora. ■—Facundo 
Infante, Presidente.—Pedro Calvo 
Asensio, Diputado Secretario.—Jo
sé Gonzalez de la Vega, Diputado 
Secretario.—El Marqués de la Vega 
de Armijo, Diputado Secretario.— 
Pedro Bayarri, Diputado Secretario.

Mádrid 14 de Junio de 1865.— 
Publíquese como Ley.—Isabel.-' 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Arias Uria.

Por tanto, mandamos á todos: 
los Tribunales, JuStiéias, Gefes, Go
bernadores y demás Autoridades, 
así civiles como militares y ecle
siásticas de cualquier clase y dig
nidad. que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ’ 
ley en todas sus partes. 1 

Palacio á 18 de Junio de 1865. : 
—-Yo la Reina.—El ministro de i 
Fomento, Francisco Luxan. i

Instrucción para la emisión de ac
ciones provinciales del Puerto 
del Grao fie ..Valencia, autorizada 
pórdaLey de 18 de Junio de 1856, 
para atender al pago de sus 
obras, y para la recaudación y 
aplicación de los arbitrios crea
dos, por la misma Ley.

De la emisión de las acciones 
y su amortización. '

Artículo 1/ A medida que lo 
requiera el progreso de lás obras, 
se emitirán acciones al portador 
de 2,000 rs. vn. en loé términos 
prescritos en la Ley de 18 de Ju
nio de 1856, llevando cada una de 
ellas veinte y cuatro cupones de á 
80 rs., pagaderos por semestres 

vencidos en* primero dé Enero y 
primero de Julio de cada año, en 
la Depositaría de la Diputación 
provincial de Valencia.

Art. 2.« Serán garantía del pa
go de los intereses y de la amorti
zación de estas acciones los arbi
trios concedidos por el artículo 1.° 
de la expresada Ley para la cons
trucción de las obras necesarias en 
el Puerto.

Art. 3.® Desde el dia 1.° de 
Junio y desde el 1.“ de Diciembre 
de cada año, se presentarán los cu
pones respectivos á la Depositaría 
provincial de Valencia en carpetas 
duplicadas, á fin de que esta pueda 
señalar dia para su cobro.

j^rt. 4.° La diferencia líquida 
que resulte en fin de cada año, 
despues de satisfechos los gastos 
de dirección y administración de 
las obras, entre lo recaudado por 
arbitrios destinados á las mismas y 
lo pagado en u etálico al contratis
ta, se aplicará al pago de los inte
reses de las acciones emitidas du
rante la egecucion de las obras; 
pero concluidas estas, lo cual habrá 
de verificarse precisamente dentro 
de los ocho años siguientes à la- 
primera emisión, se destinará el 
total de recaudaciod al pago de in
tereses y amortización, deduciendo 
solo del liquido, después de paga
dos los intereses, 25 por 100 para 
la conservación de las obras y de
más que se crea necesario.

Art.' 5.® La amortización se 
anunciará con treinta dias de anti
cipación en La Gace»ta de Madrid y 
en el Boletín oficial de la Provincia 
de Valencia, y se celebrará un sor- . 
teq, llamando las acciones por sus 
números de ioscripcion en el re
gistro.

Art. 6.” Elsorteo parala amor
tización se verificará en acto pú
blico, presidido por el Gobernador 
de la provincia, ocho dias antes del 
vencimiento de jos semestres mar
cados para el pago deuntereses.

Art, 7.« Desde, el vencimiento 
de cada semestre dejarán de disfru
tar intereses las acciones cuyo nú
mero haya sacado bola de reembol-' i 
so, aun cuando los tenedores de 
ellas tarden mas ó menos tiempo 
en presentarías al cobro.

Art. 8,° La Diputación provin
cial llevará una cuenta detallada 
do las acciones que so emitan, de 
los intereses que devenguen, de los 
que se vayan pagando, delà amor
tización de aqueJÍas y de todas las 
demás operaciones .de contabilidad, 
dando parte,de ellas al. Gobierno 
por semestres y publicándolas con 
la mayor exactitud en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletm oficial de la 
provincia de Valencia.
De la recaudación y aplicación 
• ' de los arbitrios. ■ "
Art. 9.® Los arbitrios autoriza

dos por el artículo !.• delà Ley . 
18 de Jumo ultimo con destinoál 
construcción de las obras neeJ 
rías en el Puerto del Grao de V 
lencia. aprobadas por Real órden A 
¿6 de Febrero de 1856, a, recandí 
ran de la manera siguiente.- el mi 
llon de reales anual á cargo d. 
presupuesto provincial de Valenti 
por la Admmistracion principal 4 
Hacienda publica, como recargo i 
las contribuciones territorial é i» 
dustaal, en los términos establecido, 
por instrucciones para la recauda ¡ 
de los recargos autorizados par 
partícipes. El impuesto general» 
bre el fondeadero, carga y desia ' 
ga y el local do 17 no. 
‘a. de carga y descarga p^^ 
putacion provincial, con interven
ción de là Hacienda pública, que se 

¡ ejercerá por medio de nn interve“ 
01 especial encargado de este ser

vicio, siendo de cuenta de aquella 
y con cargo a los arbitrios, elsueldó

■ • ^ ,. J^ Diputación provin
cial expedirá semanalmente las cer
tificaciones de las cantidades recibi
das por derechos generales, expre- 
sando en ellas la parte que ha 
correspondido al impuesto de fon- 
eadero y al de carga y descarga, 
"”. 11. Las certificaciones á 

que se refiere la disposición ante
rior se pasarán al Gobernador de la 
Koyjncia para queo las oficinas de 

upienda formalicen el ingreso por. 
derechos de Adúanas y la salida 
con cárgaah-Crédifó-Concedido parab 
oblas de puertos al ministerio-do ■ 
Fomento, comprendiendo el importe ■ 
de cada concepto como contraído y 
recaudado en las cuentas de rentas 
públicas y certificaciones de in
gresos.

Art. 12. Las citadas oficinas de 
provincia darán conocimiento á la 
Dirección general del Tesoro públi
co de las cantidades que vayan su- 
césivaménte fúrmálizando concargo 
ni presupuesto de dicho ministerio, 
P.nra que esta dependencia pueda 
hacer las rebajas de su ,importe en 
las consignaciones que entregue 
para obras de puertos.

Art. 13. Las oficinás de Hacien
da estamparán ah pié de las cer
tificaciones mensuales de ingresos 
el importe de los arbitrios estable
cidos para las obras del Puerto que 
no deban figurar como producto^ 
de Aduanas, para conocimiento del 
Gobierno,

Art. 14. El Gobernador de Va
lencia remitirá anualmente al nú-. 
nísterio de Fomento un estado com
prensivo de las sumas entregada?^ 
la Diputación' provincial por todos 
los arbitrios autorizados por la f^ 
de 18 de Junio último, con distin
ción de las tres procedencias en q^® 
se dividen y de* los invertidos, 
las obras a que están destinados» 
sin perjuicio de las cuentas íoní^*
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jey dtíiúás que el mismo ministe- 
.Aetia ««P' P®” justificar la 
Ltsion legal de los recursos y ar- 
«s.'VOtsde® ^“® certes para 

á « obras del Puerto.
1^ . nodra

' di
áh
3sa.
Va

da 
ml 
de 

CM

iU'
los jâOi

15. El contratista podrá 
lomar de las oficinas el conocimiento 
kjjo de la recaudación de dichos 
arbitrios, sin que en ningún tiempo 
Dueda exigir otra clase de inter- 
^¿on. Madrid 23 de Enero de 
#.-Apirt)bádo'por S. M.-—Mo- 
‘ i^.^jlís Inopia.---Eclievarría. 
' Valencia 15 de Noviembre de 1865. 
Í4Í Decano. Juan Miguel de San 
Vieentê.—P- D. L. D.. El Se-

¡011 

ira 
so- 
ir- 
M- 
)i- 
li

se 
n- 
r- 
^) 
ÍO

-retario, Antonio Pavía.

1 r

a
i-

i

a
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i

GOBIERNO DE IA PROVINCIA

CIRCÚLAR. NÚM. 1887. ■

El ILüo. St. Director, general 
ieEstablecimientos penales,.con fe- 
sha 10 del actual me dicelo que si- 
gae: ' '
Entre los varios abusos que esta 

Dirección general trata de estirpar 
«alos Establecimientos que tiene 
ása.cargo, uno de los de mayor 
importancia^ es el de las estafas 
conocidas .en aquellos con el nom- 
1)18 de entierros. Entre los dife- 
lentes ardides que los penados 
nsan para llevar aquellas .á cabo, 
mío es, la suposición de ciertas 
personas con las que finjen estar 
wdas con vínculos de parentesco 
He cariño y cuya, existencia 
been creer á los incautos que tra- 
tai de estafar por medio de cé- 
íolas de vecindad que al efecto 
soprocuran. Debido á la vigilan- 
® del Comandante del presidio 
'X.Canal de Isabel 2.^,-6sta Direc- 
®Q ha adquirido cuatro ejempla- 

de dichas cédulas, las que á 
pfimera vista: parecen legítimas, 
t^ndo lugar á sospechar alguna 
^nivéncia con los empleados del 
'^®o de vigilancia, tenedores, de 
'libros talonarios de los mismos, 

abusando dé su cargo faltan 
J®ana manera indigna á la con- 
^’'za que en ellos so tiene depo-

®sta Dirección, no dudando del 
de V, S. en coadyuvar á sus 

®6os, le ruega tenga la más es- 
da vigilancia sobre los encarga - 

J^ de espedir dichas cédulas, y 
'’‘'pie Ias medidas que considere 

JP0ftuuas, para, cortar en su origen 
■^^ejaute abuso.
h Dirección deja por último, á 

?“W juicio, el llamar la aten- 
'del público, sobre esta erase 

® estafas en los aBoletiues Ofi- 
¡J^®®" à fin de evitar que 
^^^chas personas (como hoy por 
^^ orada sucede) atraídas por 
, Rancia se vean engañadas y 

^das por criminales, que en 

lugar de procurar Su arrepenti
miento buscan en medio de su cas
tigo nuevos medios de engañar 
y do -lucrárse ilícitamente.))

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de las auto
ridades oportunas y adopten por su 
parte cuantas medidas esten á 
su alcance á fin de evitar esta class 
de abusos.

Valladolid 22 de Noviembre de 
1865.—José Gallostra.

Z^úm. 1894.

Beneficencia y Sanidad.

Se halla vacante la plaza de Ad
ministrador del hospital de Demen
tes dé esta capital, por renuncia del 
que la desempeñaba.

Correspondiendo proponer el te
ma, para la provision de la misma 
ála Diputación provincial, los aspi
rantes dirigirán sus instancias al 
Presidente de esta, hasta el dia 8 
de Diciembre próximo .

Valladolid 23 de Noviembre de 
1865.— El Gobernador, José Ga
llostra.

CIRCULAR.-NÚM. 1885.

Los Sres. Alcaldes de estapro'vin- 
cia, destacamentos de la Guardia 
Civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca y 
captura del joven Victoriano Gon
zalez, vecino de Palencia y fugado 
de la casa paterna, ilevándose una 
yegua con su cria; y en caso de ser 
habido se,pondrá á mi disposición 
con las seguridades debidas.

Valladolid 20 de Noviembre de 
1865.—José Gallostra.

Señas del Victoriano González.

Viste pantalón y chaqueta oscu
ra, capota, tapabocas de merino 
negro y calza botas claveteadas, 
estatura corta y tiene granos en el 
lado derecho de la cara.

Nfíí». 1886.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia 
Civil y demás dependientes de mi 
toridad. procederán á la captura de 

j AndréSi Lopez de Lafuente, natural 
de Piñel de Abajo, partido judicial 
de Peñafiel; y en caso de ser habido, 
se pondrá á mi disposición con las 
seguridades debidas.

Valladolid 22 de Noviembre de 
1865.—José Gallostra.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
SECCION DE FOMENTO.v^

Comercio.
^^P^’”^’^”^® ^® lo prevenido en la Real órden de 10 de Octubreií 

de 1862, se publica á continuación la matrícula de comerciantes de ^TA 
provincia, rectificada por la sección de comercio de la junta provincial, 
señalándose el término de veinte dias, contados desde la publicación,* 
para que los individuos que se crean indebidamenté calificados de comer
ciantes, ó escluidos de la matrícula, puedan deducir ías reclamaciones que 
crean procedentes ante mi Autoridad, para en su vista resolver lo conve
niente. Valladolid 2 de Noviembre de 1835.—José Gallostra.

MA Tj¿ÍCULA de comerciantes de la provincia^ rectificada por la sección de 
comercio de la junta provincial, en conformidad á lo dispuesto en la Real 

ó^den de iO de Octubre de iSQ2. '

NOMBRES. INDUSTRIAS,

PUEBLOS DE LA PROVINCIA.—CONTINUACION.

OLIVARES.

D. Nicasio Castromonte. Fábrica de aguardiente

PESQUERA

D. Hernando Ruiz. 
Gregorio Pascual. 
Santiago Gonzalez.

TViim. 1772

Tratante en cerdos.
Fábrica dé aguardiente, 

idem.

PALAZUELO DE VEDIJA.

D. Manuel Martin Fernandez. 
Nanuel Escudero Alvarez. 
Tiburcio Escudero, 
Juan Antonio Escudero. 
Celedonio Cuadrillero. , 
Jose Fernandez Martin. 
Mauricio Fraile. 
Julián Bueno. 
Alejo Fernandez.
Bonifacio Santos. 
José Rufino. 
Manuel Martin Lopez. 
Marcos Concellon. 
Cándido Fernandez. 
Juan Manuel Chaguaceda. 
José Escudero Hidalgo. 
Baltasar Bacino. 
Alvaro Torices Concellon. 
Florencio Martin. 
Francisco Hidalgo. 
Antonio Rodríguez. 
Toribio Alvarez. 
Bernardino Rodríguez Hi

dalgo.
Enrique Varela.
Bernardino Perrote, 
Pascual Chaguaceda.
José Martin Bezos.
Manuel Rodríguez Lera, 
Toribio Alvarez.
Doña Juana Escudero Per- 

rote.
D, Juan Manuel Martin.

Tratante en cerdos, 
' idem, 

idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 

r idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.' 
idem.

idem, 
idem. , 
idem, 
idem, 
idem, 
idem,; 
idem.

idem, 
idem

■ {Si continuará,}, ,
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ISSO
ANUNCIOS OFICIALES,

Atm. 1895.or

Los Sres. Alcaldes de esta pro^m- 
cia,. destac^inentos de la Guardia 
QivS' y demás, gefieiidie^es de mi 
autoridad,¿ pro-pederán á la captura 
de 'Jpmas.Negrete Leon, natural de 
Reyjda^, de ,Campos,.^provincia: de 
Palpucia, soltero^ carpintero y habi
tant© últimamente en la calle de 
Vega núm. 23; yo en caso de. sér 
habido, se pondrá á mi disposición 
cón láy shga’i’idades’ debida'S, ; ' ' ' 

■’VM10tid-^-# iiovieinbrë' dé 
1865.—José Gallostra.

AWriW."

Don Santiago Valcarce Martínez^ 
Juez accidental de pfimeía ins
tancia del Distrito de la Plazagde 
esta ciudad de Valladolid.

.eífr9i5íj5ir^c oh oohdAll 
Hace saber á los parientes de 

don Prudencio García Fuentes^Mb-, 
teniente que fué del sesto Batallón 
de Milicias de Pderto BmearnatwaJ 
de esta PsóvinciaG ré^hijda légithhd 
de Eugenio y de Bsaíth, de cua
renta y ocho años de edad y estado 
soltero, su fallecimienédSntésláíío- 
ocurrido en dicha ciudad el vein
te y siete derjúnió'' de' áií^-^ohb- 
cientos sesenta y dos'dejan do bie
nes ascendientes áredarenta y dos 
escudos seis centaVóS,^¡é sean vein
te y un pesos, trés) oéentavos, se
gún el inventario ‘-quéipracticó el 
Juzgado de GuerriÇ^’árfin de que 
los que se crean'neon derecho á 
ellos, se presentem ^ oeducirle 
dentro del términtdde^- dos meses 
en el del distrito déílúuCatedral de 
dicha Capital; puesïash'lo hé acor
dado, á virtud del reeeÉérto que me 
ha dirigido con objetó de hacerlo 
público. f

Dado en Valladolid; á once de 
Noviembre de miUóbhQcientos se- 
senta y cinco.—Ságí^^o Valcarce 
Martínez.—Por su manido, Berna
bé González Bioja.,T,5;;.\ 153

CUERPO DE ING^^ROSS DE
MONXWx

Distrito de ViUladolid.

El dia 21 de Diciembre próximo 
de once á doce deéu míañana, ten
drá lugar la subastW'del arrenda 
miento de la caza del pinar titulado 
Llano de Sazúa^ug^ñ', pér^beciente 
á la villa de Portillo, cuyo acto se 
verificará en la casarconsistoriál—de 
la misma, bajo la presidencia del

Sr. Alcalde constitucional y el tipo 
y tiempo i^ue marcandas condicio
nes del expediente que se halla en 
Ü SbeyétaWá de aquel municipio.

VaUadolid 21 de Noviembre de 
*T86&.^El Ingeniero jefe, Luis 
.Gomez-n - ; -

Aííw. 1,882.

Ayuntamiento constitucional de - 
Curiel.

Se halla vacante la plaza dé g,uar- 
dia idúnicj^áidél campo ’^ mónte dé 
esta^íla>^pqr.deídnciop del que la 
obtenía, dotada con mil cien reales, 
satisfechos por meses de los fondos 
municipales.

Será provisto de bañderola, ca- 
r abinmy- decumentos-que- previene 
el Reglamento de 8 de Noviembre 

Me 184^í /
Lo que con autorización del se- 

•<ñ0r Gobernador he dispuesto publi
car en el «Boletín oficial» para que 
los aspirafité^preSéntén SiiS-sOlicitu- 
des dentro del término de un mes 
efi'da^ Secretaría de este Ayunta
miento.

Curiel y Novíetírb^é 14 dé 1865; 
—El Alcaide,- Joaiitiin González?

J^nm. 1881.

AMPt.^J^tóqtp  ̂CopsUtupíonal dé
MailMl^-;ui : ■

En esta^viffa y én póder^ dé Ber
nabé Ponqí^^^c^O dé^3^ ^mi^^^ 
se halla '¿epósitadá upa Lueba^ ''co
rno de dos á tres anos íe^éciáá y de 
cinco cuartas.^ ; • j

Lo que se insértá járá qqe llegue 
á conocimiento^de su dúenó,,' ^ 

Marzales 17- de. Ífeviembre ;:de 
1865.—Él Alcalde, JacintóPerez.

> Sénáév - ' ■
-Grrv eu i'f'-

Color ñegrbi -bastanfe^ delgada, 
esquilada, o

PÉRDIDA?^ b 
>uu;9i|yoor. oí;-

El Sábado 18 dél'fié.rriénj^-jd^Q.diez 
á-üécefielaimañMa tó^Báí^bi de 
la era de Francisco Sanche^^líecíno 
de Peñafior, unajat^'b ^Py^h^pro- 
ja, no encenefidai,.)péquéña;„Monta' 
ñesa; la péfééñayqué : sep'aí?;U;ípara- 
dero avisará á ídiebo, •Frañeiscor en
Peñaúoro. L ' 159

AiNÜNCiO.«b-
LEY ELECTORAL.

Un cuaderno de 48 páginas que 
comprende la ley electoral vigente.

los artículos del Código penal de j 
la ley de enjuiciamiento civil que 
en ella se citan, y la Real órden 
de 19 de setiembre de 1865, prga- 

inizendo las comisiones inspectoras
del registro del, censo electoral,., 

Se halla de venta, al precio de j.
TRES REALES en la lihïeria de j letin oficial nÚme^
Moya y Plaza, calle de Carrétas,..J ’
Madrid; y en provincias eu casa de
los representantes de «ba Consulta 

- 158.Municipal y provincial.»

A LOS ALCALDES.

En la regla 5.’' de laReaíÓrden 
de21 de setiembre de, este,año, in
serta en Q^ Dolf^pi, Oficial Ae^ már- 
t.es;26.'del misnio .mes, ^núm,, 259, se. 
previene á los Alcaldes.qñe remitan 
por ¡duplicado:,-la Gobiepqo de pro
vincia: en Ips tr,9$ -primeros dias de 
cada-, mes^.una, relqciqn detallada, 
cent^imé-^.a-b motlelo; ..qqe ,qn dipho 
Boletín se:acompaña, referqnte^á les 
expedientes q.ue,se hayan Presenta
do. sqbre ^egijimaci^n de terrenos. 
Para eÍM®joífPWB}^^^?^í''’ be estq 
servicio les es casi necesario p íos 
señores Alcaldes proveerse de mo
delos, los que non- anuencia del se
ñor Gobernador se ha impreso y se 
halla éñ-i ventq;¡;en la ipaprenta de
este periódico por si las espresadas 
a i.tóridades quieran tomarlos; en la 
inteligencia,’que''según el espíritu 
que domina en la autoridad supe-* 
rior de esta provincia; podrán si h* 
solicitan, cargar el importe de aquey j .. .
en el capítulo correspondiente dolos ; 113.11 CÍG V011t3 iaS nO
pfes jpuestós del pueblo^

PLANTQiNES DE pHOfO. ‘
Ep,Rioseco, huerta .de D. José 

Serrano, se venden de, tres. años, á 
dos reales uno.

PASTOS

Se arriendan ¡los dé invernía y j 
primavera.Mel ¡ monte Carrascal;, en j 
el término de Villalba i fiel Alcor; 
tambien se admiten roses sueltas á 
precios convencionales. La persona 
que los necesite puede entenderse 
con D. José;ÿSerrino.,- vecino de 
Rioseco. 144

CENSO, 
DE LA GÁHiDEBIi.

Sc vende los modelos 
que se piden KíPúr ei Bo 
letin núim 204. eorrus- 
pondiente âî jüóvfe "Z2 dë | 
junio pasado

A tos AYDNTAMIENTOS,
Los estados que se 

piden.4 dichas co' 
poraciones en el Be,

238 correspondie» 
te, ai Domingo 20 
de Agosto, para de 
mostrar ” los biene 
dé manos Muerta* 
radicantes en su 
respectivos térmi 
ifós municipales, ; 
que deberán reimitii 
por triplicado al Go 
bierno de Provincia 
se espenden eri Ii 
Imprenta de este pe 
riódiep oficial, arre 

iri

0> 
ori

gladOs en un todo i 
instrucción. 18

IMPORTANTE.
En la Imprenta de 

este periódico se ha. 

ESI

i,

j jas de talones par.' 
í lacobranjzadelacon 
i tribuciPh territorial 
| y de subsidio, y te" 
i papeletas de aviso ,^ 
¡conminación deUA

11

misma, todo con ai 
reglo á los último* 
modelosy con espre* 
sion de escudos y m’ 
lésimas.

en
Un
ltO'

iré! 
los

Tambien se ven' 
den estados de jui' 
Cios verbales 7 • ^ 
conciliacion, con ai ' 
reglo al último i»^‘ 
delo.

VALLADOLID.
,blm-préntp,.dé-D. F« M? -P®bb^'- 

injertad 8.

reí 
Íe 
101 
Oc 
tai 
tai

111!

lili
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